la ciudad de San Miguel, a las dieciséis horas  y diez minutos del día veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. Ante mí, ------------------------------Notario, de este domicilio, comparece el señor ------------------- Generales e Identificación,  y en su carácter personal y en base a las disposiciones contenidas en los artículos uno, dos tres y siguientes de la Ley Especial Transitoria para la delimitacion de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión, Decreto número cuatrocientos trece, publicado en el Diario Oficial al Tomo cuatrocientos doce número ciento treinta y dos de fecha quince de julio del año dos mil dieciséis, BAJO JURAMENTO ME DECLARA:  Que es poseedor  de buena fe en forma quieta, pacifica, pública, sin interrupción,  de una porción de terreno en estado de proindivisión, de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, consistente en una Cuarta parte de una sexta parte de la mitad de una caballería, o sean cuatro mil cuatrocientas ochenta áreas, lindante AL ORIENTE, con terreno que fueron de la Virgen de Santa Ana; AL NORTE, con terrenos de Daniel y Toribio Amaya, que fueron de la señora Ana Chavarría; AL PONIENTE, con terreno de las sucesiones de Brígida Chavarría de Bernabé y Benito Portillo, río Santo Tomás de por medio respecto a éstos últimos, y AL SUR, con terrenos de la sucesión de Benito Portillo, que fueron de Miguel Alvarado. Que el derecho proindiviso antes relacionado ubicado al rumbo poniente del inmueble mayor en proindivisión, tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS, equivalentes a VEINTICUATRO MIL METROS CUADRADOS, de las colindancias siguientes: AL ORIENTE, con terreno de Luis Alonso Portillo Portillo, hoy de María Teresa Hernández viuda de Portillo, cerco de alambre de por medio; AL NORTE, con Isolina Torres Campos, ahora de Andrés Pineda, carretera de por medio; AL PONIENTE, con Lisandro Chávez; Juan Humberto Portillo, y Marcial Portillo, cerco de alambre de por medio, y AL SUR, con Antonia Cañas Viuda de Sorto, ahora de Domitila Alemán, río de por medio. Inscrito el derecho proindiviso a favor del compareciente, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número --------------- del Libro --------------------- de Propiedad del Departamento de San Miguel. Valuado en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.  Que dicho terreno lo adquirió   según  escritura pública otorgada en esta ciudad a las dieciséis horas del día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios del Notario ------------, por venta que le otorgó el señor ------------------. Que el dominio y posesión sobre el inmueble proindiviso antes relacionado la ejerce desde el día de su transferencia, que sobrepasa los diez años que exige la Ley. Que dicho inmueble no posee ningún gravamen ni servidumbre que afecte la porción acotada; que los colindantes actuales residen en el mismo lugar donde se encuentra ubicado el inmueble; que no conoce nombres de actuales cotitulares. Que son éstas las  circunstancia por la cual tiene interés en determinar que se le declare separado de la proindivisión, y se delimite su inmueble; que se le reconozca  como exclusivo titular del mismo,  conforme el procedimiento establecido en la ley Especial Transitoria para la delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión,  por lo que me solicita  para que le reciba las pruebas  documentales y testimoniales que fundamente su petición sobre dicho inmueble, e inscribirlo en el Registro correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el artículo dieciséis y siguiente de la expresada Ley. Se procederá a incorporar la prueba documental que ofrece: a) Original y copia Certificada de la escritura pública, que ampara el derecho proindiviso debidamente inscrita en el competente Registro de la Propiedad Raíz; Certificación extractada de la inscripción del derecho proindiviso, expedida por el Registrador Jefe Licenciado Santos Ferdinando Benítez, en San Miguel, el veintiséis de agosto de dos mil dieciséis; c) Ubicación Catastral del inmueble a acotar, a nombre del antiguo propietario ------------, expedida por el Instituto Geográfico y del Catastro en San Miguel, el veintinueve de agosto del presente año; copia certificada del DUI y NIT del peticionario; asimismo ofrece como prueba testimonial la deposición de dos testigos de nombres: ------------------------, y  ----------------------------, de setenta y seis años de edad, y cuarenta y un años de edad respectivamente, ambos Agricultores, y con residencia y domicilio en Caserío El rodeo Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, portadores de sus Documentos Unicos de Identidad en su orden números: cero dos cuatro cuatro siete uno cero seis- uno, y cero cuatro uno cinco seis uno cuatro cuatro- siete, con tarjetas de Identificación Tributaria números: un mil doscientos cuatro- ciento once mil doscientos treinta y nueve- ciento uno- cuatro y un mil doscientos cuatro- cero setenta mil novecientos setenta y cinco- ciento uno- cinco respectivamente; quienes son propietarios de inmuebles cercanos a la porción a delimitar, y que darán fe de que el peticionario ejerce la posesión sin otro proindivisario y de una manera quieta, pacífica e ininterrumpida; que señala el compareciente para recibir notificaciones su residencia ubicada en el Cantón San Jerónimo jurisdicción de Chapeltique. Téngase por parte en las presentes diligencias al señor --------------------y por señalado el lugar para recibir notificaciones; incorpórese a éstas diligencias la prueba documental presentada, y señálase  las once horas del día seis de septiembre del corriente año, en mi oficina ubicada en esta ciudad, para recibir la deposición de la prueba testimonial ofrecida por el solicitante. Así se expresó el compareciente, y leído que le hube la presente acta notarial, que consta de dos hojas, íntegramente y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.
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En la ciudad de San Miguel, a las once horas del día seis de septiembre de dos mil dieciséis. Ante mí, --------------------------, Notario, de este domicilio, comparece el señor: ------------------------,  generales e identificación.  y en tal concepto ME DICE: Siendo éste el lugar, día y hora señalado en el acta de folios uno y dos de estas diligencias me presenta para que declaren en calidad de testigos a los señores: -------------------------, de setenta y seis años de edad, Agricultor, y  -----------------------------, de cuarenta y un años de edad, Agricultor, ambos con residencia y domicilio en Caserío El Rodeo -------------------------Jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, a quienes ahora conozco en razón de este acto e identifico por medio de sus Documentos Unicos de Identidad en su orden números: cero dos cuatro cuatro siete uno cero seis- uno, y cero cuatro uno cinco seis uno cuatro cuatro- siete, con tarjetas de Identificación Tributaria números: un mil doscientos cuatro- ciento once mil doscientos treinta y nueve- ciento uno- cuatro y un mil doscientos cuatro- cero setenta mil novecientos setenta y cinco- ciento uno- cinco respectivamente. Juramentados que fueron dichos testigos en legal forma ofrecieron decir la verdad, manifestando llamarse como queda escrito y no tener interés ni incapacidad alguna para declarar en las presente diligencias, se procede al  examen de los mencionados testigos: Interrogados que fue el primero de los testigos separado del segundo, CONTESTA: Que conoce al señor ----------------------, desde hace mas de treinta años;  que conoce el terreno que se pretende separar de la proindivisión y delimitar a cuerpo cierto dicho inmueble, es de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en el Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, y tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS, equivalentes a VEINTICUATRO MIL METROS CUADRADOS. Inscrito el derecho proindiviso a favor del compareciente, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número --------------------------- del Libro --------------, de Propiedad del Departamento de San Miguel;  que le consta que en el mencionado terreno ha ejercido dominio y  posesión el señor ------------------------, desde que lo adquirió por compra que le otorgó el señor -------------------, el día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; hasta la fecha;  que dicho dominio, y posesión del inmueble en proindivisión, con el acotamiento respectivo, ha sido en forma quieta, pacifica y no interrumpida; que los actos de dominio y  posesión a que se refiere la pregunta anterior, ha consistido en cultivar el mencionado terreno, cosechar sus frutos, cortar madera, cercarlo, limpiarlo y habitar en la casa que se encuentra construida en el mismo inmueble; en fin ejercer sobre él todos los actos correspondientes  como  verdadero dueño, sin ninguna otra persona le perturbe su dominio y posesión; que lo declarado le consta de vista y oídas. Introducido que fue el segundo de  los testigo separado del primero e interrogado que fue CONTESTA: Que conoce al señor --------------------------- desde hace mas de veinte años;  que conoce el terreno que se pretende separar de la proindivisión y delimitar a cuerpo cierto dicho inmueble, de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en el Cantón San Jerónimo,  Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, y  tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS, equivalentes a VEINTICUATRO MIL METROS CUADRADOS. Inscrito el derecho proindiviso a favor del compareciente, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número CINCUENTA Y DOS del Libro DOS MIL VEINTE, de Propiedad del Departamento de San Miguel;  que le consta que el mencionado terreno ha ejercido dominio y  posesión el señor --------------------------------, desde que lo adquirió por compra que le otorgó el señor -----------------------, el día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; hasta la fecha;  que dicho dominio, y posesión en el inmueble en proindivisión, con el acotamiento respectivo, ha sido en forma quieta, pacifica y no interrumpida; que los actos de dominio y  posesión a que se refiere la pregunta anterior, ha consistido en cultivar el mencionado terreno, cosechar sus frutos, cortar madera, cercarlo, limpiarlo y habitar en la casa que se encuentra construida en el mismo inmueble; en fin ejercer sobre él todos los actos correspondientes  como  verdadero dueño, sin que ninguna otra persona le perturbe su dominio y posesión; que lo declarado le consta de vista y oídas. Reunidos que fueron los testigos les leí sus declaraciones que constan en la presente acta notarial, quienes expresaron estar de acuerdo con lo expresado. Hago constar que los declarantes son dueños de bienes inmuebles rústicos, inscritos en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, a favor del señor -----------------------, inscrito bajo el número ----------------- del Libro --------------------------------, Propiedad de San Miguel, y a favor del señor ------------------ inscrita bajo la Matrícula número: OCHO CERO DOS DOS CINCO OCHO SIETE UNO- CERO CERO CERO CERO CERO, ASIENTO UNO, Propiedad del departamento de San Miguel.  Leída que les fue la presente acta notarial, que consta de dos hojas,  íntegramente y en un solo acto a los comparecientes quienes han sido reunidos nuevamente, la ratifican y firmamos. DOY FE.

En la ciudad de San Miguel, a las nueve horas del día doce de septiembre de dos mil dieciséis. Ante mí, y por mí, --------------------, Notario, de este domicilio, EXPRESO: Que habiendo recibido la prueba testimonial ofrecida por el peticionario señor -----------------------------, según acta de las once horas del día seis de septiembre del corriente año, RESUELVO: Como lo ordena el artículo siete de la Ley Especial Transitoria para la delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión, hágase saber al público mediante publicación  por edictos que se hará una vez en el Diario Oficial y una vez en un periódico de circulación diaria y nacional, para que los que se consideren afectados comparezcan hasta antes de pronunciada la resolución final, a interponer oposición fundada. Así me expreso leído que fue la presente acta la ratifico y firmo. DOY FE.    

-----------------------, NOTARIO, de este domicilio, con Oficina situada en ------------------------------------------.SAN MIGUEL. Email: -------------------------    
     HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor ---------------------------------, de setenta y dos años de edad, Ganadero, del domicilio de Chapeltique, departamento de San Miguel, a quien conozco  e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número: cero dos millones ciento cinco mil setecientos cuarenta y seis- cero, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: un mil doscientos cuatro- ciento treinta mil doscientos cuarenta y cuatro- cero cero uno- cinco, a solicitar  que se le declare separado de la proindivisión, y se delimite su inmueble; que se le reconozca  como exclusivo titular del mismo. del  siguiente Inmueble: Un terreno  de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, consistente en una Cuarta parte de una sexta parte de la mitad de una caballería, o sean cuatro mil cuatrocientas ochenta áreas, lindante AL ORIENTE, con terreno que fueron de la Virgen de Santa Ana; AL NORTE, con terrenos de Daniel y Toribio Amaya, que fueron de la señora Ana Chavarría; AL PONIENTE, con terreno de las sucesiones de Brígida Chavarría de Bernabé y Benito Portillo, río Santo Tomás de por medio respecto a éstos últimos, y AL SUR, con terrenos de la sucesión de Benito Portillo, que fueron de Miguel Alvarado. Que el derecho proindiviso antes relacionado ubicado al rumbo poniente del inmueble mayor en proindivisión, tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS, equivalentes a VEINTICUATRO MIL METROS CUADRADOS, de las colindancias siguientes: AL ORIENTE, con terreno de Luis Alonso Portillo Portillo, hoy de María Teresa Hernández viuda de Portillo, cerco de alambre de por medio; AL NORTE, con Isolina Torres Campos, ahora de Andrés Pineda, carretera de por medio; AL PONIENTE, con Lisandro Chávez; Juan Humberto Portillo, y Marcial Portillo, cerco de alambre de por medio, y AL SUR, con Antonia Cañas Viuda de Sorto, ahora de Domitila Alemán, río de por medio. Inscrito el derecho proindiviso a favor del compareciente, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número ------------- del Libro ---------------------- de Propiedad del Departamento de San Miguel. Valuado en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. Dichos inmuebles los posee en forma quieta, pacifica e ininterrumpida, desde hace más de diez  años; no es dominante, ni sirviente. 
        Lo que hace saber al público para los efectos de ley.
        San Miguel, trece de septiembre de dos mil dieciseis.  

                                   -------------------------------.
                                           Notario.     


En la ciudad de San Miguel, a las once horas del día treinta  de septiembre de dos mil dieciséis. Ante mí, y por mí, ----------------------, Notario, de este domicilio, MANIFIESTO:  Para que practique la delimitación del inmueble proindiviso  propiedad del señor ----------------------------- a que se refieren las presentes deligencias nómbrese al Ingeniero Civil ---------------------,  de cuarenta años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, a quien se le hará saber este nombramiento, para su aceptación protesta y demás efectos legales, en base al artículo ocho de la Ley Especial Transitoria para la delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión; quien recorrerá  el inmueble y hará la identificación, reconocimiento de linderos y levantamiento topográfico del terreno a previa cita por esquela de los actuales colindantes, por lo menos con ocho días de anticipación para que asistan si quisieren, so pena de nulidad. Para la práctica de esta diligencia señálase las nueve horas del día dieciocho de octubre del corriente año, y para ello cítese a los actuales colindantes e interesado señores: Andrés Pineda; Teresa Hernández Viuda de Portillo; Domitila Alemán; Marcial Portillo; Juan Humberto Portillo y  Lisandro Chávez, e interesado ------------------------. Así me expreso leído que fue la presente acta la ratifico y firmo. DOY FE.     


En la ciudad de San Miguel, a las nueve horas del día -----------de dos mil dieciséis. Ante mí, -----------------, Notario, de este domicilio, comparece el Ingeniero Civil -----------------------,  de cuarenta años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número: cero dos millones seiscientos setenta y siete mil doscientos ochenta y cinco- tres, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: un mil trescientos veintitrés- ciento veinte mil trescientos setenta y seis- ciento uno- seis, y Tarjeta  expedido por el Consejo Nacional de la Arquitectura y la Ingeniería que lo acredita como Ingeniero Civil, número JC- tres cinco cuatro dos, quien fue juramentado según su saber y entender y expresó no tener ninguna incapacidad legal para desempeñar el cargo de perito agrimensor, conferido en el acta anterior de las diligencias, manifestando que acepta dicho cargo, protestando a la vez su fiel cumplimiento. Leído que le fue la presente acta, la ratifica y firmamos.-


EN LA OFICINA DEL NOTARIO ARTURO DERMIDIO GUZMAN MATA, ciudad de San Miguel, a las diez horas y diez  minutos del día ---------------------- de dos mil dieciséis. Ante mí y Por mí, ----------------------------------, Notario, de este domicilio,  OTORGO: Para que practique la mensura del inmueble a delimitar, en base al artículo nueve de la Ley Especial Transitoria para la Delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en estado de Proindivisión, señálase las diez  horas del día diecisiete de noviembre del corriente año, con previa citación por esquela de los actuales colindantes, por lo menos con ocho días de anticipación para que asistan si quisieren, so pena de nulidad, señores: Andrés Pineda; Teresa Hernández Viuda de Portillo; Domitila Alemán; Marcial Portillo; Juan Humberto Portillo y  Lisandro Chávez, y al Señor Fiscal General de la República,  como representante de los intereses del Estado; por colindar con Calle Nacional dicho terreno por el costado Norte, y al costado sur con río de por medio, según antecedente, e interesado ---------------------- Así me expreso leído que fue la presente acta la ratifico y firmo. DOY FE.     

En la ciudad de Chapeltique departamento de San Miguel, a las nueve horas y veinte  minutos del día cinco de noviembre de dos mil dieciséis. Notifiqué y cite leyéndoles el acta Notarial de folios uno frente y vuelto y acta de folios veintiuno al señor ANDRES PINEDA,  o su Representante, en donde señalé para la inspección a las DIEZ horas del día diecisiete  del corriente mes y año, para la práctica de la delimitación del inmueble proindiviso propiedad del señor ---------------------------- ubicado en el Cantón Santo Tomás de la jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, en cumplimiento al procedimiento que establece el artículo nueve  de la Ley Especial Transitoria para la delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión; y en compañía del interesado, y del Agrimensor nombrado  Ingeniero ----------------------, quien recorrerá  el inmueble y hará la identificación, reconocimiento de linderos y levantamiento topográfico del terreno; a efecto de que asista a la práctica de dicha diligencia, quien enterado de lo anterior,         



                                   -----------------------------.
                                           NOTARIO.
                                  Telf: ----------------------- 	
                             ---------------------------------------                                                         

En la ciudad de Chapeltique departamento de San Miguel, a las nueve horas y treinta  minutos del día cinco de noviembre de dos mil dieciséis. Notifiqué y cite leyéndoles el acta Notarial de folios uno frente y vuelto y acta de folios veintiuno, a la señora TERESA HERNANDEZ VIUDA DE PORTILLO, o su Representante, en donde señalé para la inspección a las diez horas del día diecisiete del corriente mes y año, para la práctica de la delimitación del inmueble proindiviso propiedad del señor ---------------------------- ubicado en el Cantón Santo Tomás de la jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, en cumplimiento al procedimiento que establece el artículo nueve  de la Ley Especial Transitoria para la delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión; y en compañía del interesado, y del Agrimensor nombrado  Ingeniero ----------------, quien recorrerá  el inmueble y hará la identificación, reconocimiento de linderos y levantamiento topográfico del terreno; a efecto de que asista a la práctica de dicha diligencia, quien enterado de lo anterior,         



                                   ---------------------------------.
                                           NOTARIO.
                                  Telf:-------------------------- 	
                             ---------------------------------------
                                          San Miguel. 


En el Cantón Santo Tomás, Hacienda Santo Tomás, Jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, a las once horas y treinta minutos del día diecisiete de noviembre  de dos mil dieciséis. Ante mí, ARTURO DERMIDIO GUZMAN MATA, Notario, del domicilio de San Miguel, actuando a petición del señor JOSE ANTONIO PORTILLO PORTILLO, y con el objeto de darle cumplimiento a lo ordenado en el acta de folios        de fecha, las diez horas y diez  minutos del día veintiocho de octubre del corriente año; y en base a las disposiciones contenidas en los artículos uno, dos tres,  y nueve de la Ley Especial Transitoria para la delimitacion de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión, Decreto número cuatrocientos trece, publicado en el Diario Oficial al Tomo cuatrocientos doce número ciento treinta y dos de fecha quince de julio del año dos mil dieciséis; el suscrito Notario, acompañado del Ingeniero Civil JAIME BALMORE RAMOS, del Representante de la Fiscalía General de la República, Unidad de la Defensa de los Intereses del Estado, Licenciado:              
                           del solicitante José Antonio Portillo Portillo, y no así de los colindante no obstante estar legalmente citados, procedimos a identificar el inmueble proindiviso a delimitar, recorriendo por sus cuatro rumbos, cada una de las parcelas que la conforman, se constató que el inmueble es el mismo a que se refiere dicha solicitud, manifestando el Ingeniero agrimensor, que dará su dictamen y el plano correspondiente por separado para su presentación y aprobación en las oficinas de Catastro del Centro Nacional de Registro del departamento de San Miguel. Así me expreso leó lo escrito, íntegramente en un solo acto, manifiesto su conformidad  por estar redactado y escrito conforme a derecho, ratifico su contenido y firmamos, juntamente con el Ingeniero Civil Jaime Balmore Ramos, del Fiscal Licenciado:                                  y del interesado José Antonio Portillo Portillo. DOY FE.


En la ciudad de San Miguel, a las ocho horas y diez minutos del día veintitrés de enero de dos mil diecisiete. Ante mí, y por mí, ------------------------, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que las presentes diligencias de Delimitación de Inmuebles en Estado de Proindivisión, han sido promovidas ante mis oficios notariales por el señor ------------------------------, de setenta y dos años de edad, Ganadero, del domicilio de Chapeltique, departamento de San Miguel, quien fue identificado por medio de su Documento Unico de Identidad número: cero dos millones ciento cinco mil setecientos cuarenta y seis- cero, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: un mil doscientos cuatro- ciento treinta mil doscientos cuarenta y cuatro- cero cero uno- cinco; quien compareció por sí, y declarando bajo juramento; que es titular y poseedor  de buena fe en forma quieta, pacifica, pública, sin interrupción,  de una porción de terreno en estado de proindivisión, de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, consistente en una Cuarta parte de una sexta parte de la mitad de una caballería, o sean cuatro mil cuatrocientas ochenta áreas, lindante AL ORIENTE, con terreno que fueron de la Virgen de Santa Ana; AL NORTE, con terrenos de Daniel y Toribio Amaya, que fueron de la señora Ana Chavarría; AL PONIENTE, con terreno de las sucesiones de Brígida Chavarría de Bernabé y Benito Portillo, río Santo Tomás de por medio respecto a éstos últimos, y AL SUR, con terrenos de la sucesión de Benito Portillo, que fueron de Miguel Alvarado. Que el derecho proindiviso antes relacionado ubicado al rumbo poniente del inmueble mayor en proindivisión, tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS, de las colindancias siguientes: AL ORIENTE, con terreno de Luis Alonso Portillo Portillo, hoy de María Teresa Hernández viuda de Portillo, cerco de alambre de por medio; AL NORTE, con Isolina Torres Campos, ahora de Andrés Pineda, carretera de por medio; AL PONIENTE, con Lisandro Chávez; Juan Humberto Portillo, y Marcial Portillo, cerco de alambre de por medio, y AL SUR, con Antonia Cañas Viuda de Sorto, ahora de Domitila Alemán, río de por medio. Inscrito el derecho proindiviso a favor del compareciente, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número ------------- del Libro ---------------, de Propiedad del Departamento de San Miguel; que el inmueble descrito no contiene ningún gravámen o servidumbre que afecte la porción acotada; y que conforme inscripción ya relacionada al tratarse de una cuarta parte de una sexta parte de la mitad, sobrepasa los diez cotitulares proindivisos que requiere la ley; que son éstas las  circunstancia por la cual tiene interés en determinar que se le declare separado de la proindivisión, y se delimite su inmueble; que se le reconozca  como exclusivo titular del mismo,  conforme el procedimiento establecido en la ley Especial Transitoria para la Delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión; se le tuvo por parte en las presentes diligencias al señor José Antonio Portillo Portillo, y por señalado el lugar para recibir notificaciones; se procedió a incorporar la prueba documental que ofreció:  a) Original y copia Certificada de la escritura pública, que ampara el derecho proindiviso debidamente inscrita en el competente Registro de la Propiedad Raíz; Certificación extractada de la inscripción del derecho proindiviso, expedida por el Registrador Jefe Licenciado Santos Ferdinando Benítez, en San Miguel, el veintiséis de agosto de dos mil dieciséis; c) Ubicación Catastral del inmueble a acotar, a nombre del antiguo propietario ------------------------------, expedida por el Instituto Geográfico y del Catastro en San Miguel, el veintinueve de agosto del año recién pasado; copia certificada del Documento Unico de Identidad y del Número de Identificación Tributaria del peticionario; asimismo ofreció como prueba testimonial la deposición de dos testigos de nombres: -----------------, y ----------------  de setenta y seis años de edad, y cuarenta y un años de edad respectivamente, ambos Agricultores, y con residencia y domicilio en Caserío El rodeo Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, portadores de sus Documentos Unicos de Identidad en su orden números: cero dos cuatro cuatro siete uno cero seis- uno, y cero cuatro uno cinco seis uno cuatro cuatro- siete, con tarjetas de Identificación Tributaria números: un mil doscientos cuatro- ciento once mil doscientos treinta y nueve- ciento uno- cuatro y un mil doscientos cuatro- cero setenta mil novecientos setenta y cinco- ciento uno- cinco respectivamente; quienes son propietarios de inmuebles cercanos a la porción a delimitar, según acta de las once horas del día seis de septiembre de dos mil dieciséis, se recibió la declaración de los testigos ofrecidos y juramentados que fueron dichos testigos en legal forma ofrecieron decir la verdad, manifestando llamarse como queda escrito y no tener interés ni incapacidad alguna para declarar en las presente diligencias, se procedió al  examen de los mencionados testigos: Interrogados que fueron los testigos  separado el primero del segundo, unánimes y conformes al interrogatorio CONTESTARON: Que conocen al señor -------------------, desde hace mas de treinta años;  que conocen el terreno que se pretende separar de la proindivisión y delimitar a cuerpo cierto dicho inmueble, es de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en el Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, y tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS. Inscrito el derecho proindiviso a favor del señor José Antonio Portillo Portillo, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número ------------------------- del Libro ---------------------, de Propiedad del Departamento de San Miguel;  que les consta que en el mencionado terreno ha ejercido dominio y  posesión el peticionario desde que lo adquirió por compra que le otorgó el señor --------------------- el día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; hasta la fecha;  que dicho dominio, y posesión del inmueble en proindivisión, con el acotamiento respectivo, ha sido en forma quieta, pacifica y no interrumpida; que los actos de dominio y  posesión a que se refiere la pregunta anterior, ha consistido en cultivar el mencionado terreno, cosechar sus frutos, cortar madera, cercarlo, limpiarlo y habitar en la casa que se encuentra construida en el mismo inmueble; en fin ejercer sobre él todos los actos correspondientes  como  verdadero dueño, sin que ninguna otra persona le perturbe su dominio y posesión; que lo declarado le consta de vista y oídas.  Hago constar que los declarantes son dueños de bienes inmuebles rústicos, inscritos en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, a favor del señor Candelario Antonio, inscrito bajo el número -------------------- del Libro ------------------ Propiedad de San Miguel, y a favor del señor ------------------------ inscrita bajo la Matrícula número: OCHO CERO DOS DOS CINCO OCHO SIETE UNO- CERO CERO CERO CERO CERO, ASIENTO UNO, Propiedad del departamento de San Miguel, quedando de ello constancia en las diligencias. Según acta de las nueve horas del día doce de septiembre del año dos mil dieciséis, se ordenó  las publicaciones y se realizaron de la siguiente manera: Una publicación en el Diario Oficial de fecha veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis,Tomo cuatrocientos doce número ciento setenta y cinco  a página setenta y ocho; y por una vez en el Diario Mas, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis, a página trece. Comforme acta de las once horas del día treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se nombró para que practicara la identificación, reconocimiento de linderos y levantamiento topográfico del inmueble a delimitar al Ingeniero Civil -----------------------de cuarenta años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad número: cero dos millones seiscientos setenta y siete mil doscientos ochenta y cinco- tres, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: un mil trescientos veintitrés- ciento veinte mil trescientos setenta y seis- ciento uno- seis, y Tarjeta  expedido por el Consejo Nacional de la Arquitectura y la Ingeniería que lo acredita como Ingeniero Civil, número JC- tres cinco cuatro dos, quien fue juramentado según su saber y entender y expresó no tener ninguna incapacidad legal para desempeñar el cargo de perito agrimensor, conferido en el acta anterior de las diligencias, manifestó aceptar dicho cargo, protestando a la vez su fiel cumplimiento., en base al artículo ocho de la Ley Especial Transitoria para la delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión; quien recorrerá  el inmueble y hará la identificación, reconocimiento de linderos y levantamiento topográfico del terreno a previa cita por esquela de los actuales colindantes, por lo menos con ocho días de anticipación para que asistan si quisieren, so pena de nulidad. Para la práctica de esta diligencia se señaló las diez horas del día diecisiete de noviembre del año dos mil dieciséis, habiéndose citado a los actuales colindantes señores: Andrés Pineda; Teresa Hernández Viuda de Portillo; Domitila Alemán; Marcial Portillo; Juan Humberto Portillo y  Lisandro Chávez,  a quienes se les hizo las citas correspondientes en tiempo, dándose por enterado al firmar dichas esquelas y fueron identificados con los correspondientes Documentos Unicos de Identidad, las cuales se incorporaron a las presentes diligencias; al interesado José Antonio Portillo Portillo; y al señor Fiscal General de la República, como representante de los intereses del Estado, conforme acta de las once horas y treinta minutos del día veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, y recibida la esquela de citación ese mismo día. Según acta levantada en el Cantón San Jerónimo, Hacienda Santo Tomás, Jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, a las once horas y treinta minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, me constituí acompañado del Ingeniero nombrado Jaime Balmore Ramos, del Representante  de la Fiscalía General de la República, Unidad de la Defensa de los Intereses del Estado, Licenciado: LUIS MANUEL DIAZ SANCHEZ, en su carácter de Agente Auxiliar de la Fiscalía, y del interesado José Antonio Portillo Portillo; se agregó la Credencial con referencia uno seis dos seis- CBAD-dos mil dieciséis, de fecha dieciséis de noviembre del año recién pasado, y no así de los colindante no obstante estar legalmente citados, se procedió a identificar el inmueble proindiviso a delimitar, recorriendo por sus cuatro rumbos, cada una de las parcelas que la conforman, se constató que el inmueble es el mismo a que se refiere dicha solicitud, manifestó el Ingeniero agrimensor, que dará su dictamen y el plano correspondiente por separado para su presentación y aprobación en las oficinas de Catastro del Centro Nacional de Registro del departamento de San Miguel, quienes conformes con la diligencia, firmaron el acta correspondiente.  De conformidad con el artículo trece de la Ley Especial Transitoria para la Delimitación de Inmuebles en Estado de Proindivisión, y habiendo recibido el informe rendido por el perito agrimensor Ingeniero ----------------, lo mismo que la resolución de aprobación del plano por la Oficina de Mantenimiento Catastral de éste departamento, con fecha diecisiete de enero del corriente año,  sin que se haya presentado oposición alguna, el suscrito notario RESUELVE: Declarase que la medida real del inmueble, objeto de la presente diligencia, el cual se encuentra dividido en dos porciones identificadas como Porción Uno, y Porción Dos, separados por la calle Nacional que de Chapeltique conduce a Soseri, con las capacidades superficial de cada porción: PORCION UNO, con un área de DIEZ MIL SETECIENTOS ONCE PUNTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS, y PORCION DOS, con un área de TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS,  cuya descripción íntegra es la siguiente: SEÑOR NOTARIO: --------------------------------. Presente. Tengo a bien informarle sobre el peritaje para el cual fui juramentado por Usted, en forma legal, para la práctica de la mensura en un terreno rústico, situado en el Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel,  la delimitación de dicho terreno; para tal efecto fue necesario e imprescindible el levantamiento del plano para determinar con la mayor precisión posible, la capacidad de cada una de las porciones de terreno. La práctica indica que para lo anterior sea posible debe localizarse los inmuebles  por todos sus rumbos y es así como se procede en seguida: "" Descripción técnica de los  inmuebles, propiedad del señor -----------------------: PORCION UNO,  situado en el Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de Chapeltique, Distrito y Departamento de San n. Que a ambas porciones  de terreno les da un valor comercial de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El suscrito Notario RESUELVE: Apruebase la presente diligencia de delimitación y acotamiento de derecho proindiviso, sobre los inmuebles descritos anteriormente;  protocolícese esta resolución y extiéndase el testimonio de ley, a efecto de que se le inscriba en el Registro de la Propiedad Raíz de la Primera Sección de Oriente, para que le sirva de legal titulo de dominio al interesado --------------------------. Las diligencias originales se agregarán al legajo de anexos de mi libro de protocolo.  Por lo cual doy por terminada la presente acta que consta de seis hojas y leída que la hube íntegramente en un solo acto, la ratifico, firmo y sello. DOY FE.










NUMERO SETENTA Y TRES. LIBRO --------------------. PROTOCOLIZACION DE DELIMITACION DE INMUEBLE EN ESTADO DE PROINDIVISION. En la ciudad de San Miguel, a las catorce horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de enero de dos mil diecisiete. Ante mi y por mí, ------------------------, de sesenta y seis años de edad, Notario, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: uno tres dos tres- cero seis uno cero cinco cero- cero cero uno- seis,  con el objeto de darle cumplimiento a la Ley Especial Transitoria para la Delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión, procedo a protocolizar la resolución que literalmente dice:"""" En la ciudad de San Miguel, a las ocho horas y diez minutos del día veintitrés de enero de dos mil diecisiete. Ante mí, y por mí, --------------------------------, Notario, de este domicilio, OTORGO: Que las presentes diligencias de Delimitación de Inmuebles en Estado de Proindivisión, han sido promovidas ante mis oficios notariales por el señor ---------------------de setenta y dos años de edad, Ganadero, del domicilio de Chapeltique, departamento de San Miguel, quien fue identificado por medio de su Documento Unico de Identidad número: cero dos millones ciento cinco mil setecientos cuarenta y seis- cero, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: un mil doscientos cuatro- ciento treinta mil doscientos cuarenta y cuatro- cero cero uno- cinco; quien compareció por sí, y declarando bajo juramento; que es titular y poseedor  de buena fe en forma quieta, pacifica, pública, sin interrupción,  de una porción de terreno en estado de proindivisión, de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, consistente en una Cuarta parte de una sexta parte de la mitad de una caballería, o sean cuatro mil cuatrocientas ochenta áreas, lindante AL ORIENTE, con terreno que fueron de la Virgen de Santa Ana; AL NORTE, con terrenos de Daniel y Toribio Amaya, que fueron de la señora Ana Chavarría; AL PONIENTE, con terreno de las sucesiones de Brígida Chavarría de Bernabé y Benito Portillo, río Santo Tomás de por medio respecto a éstos últimos, y AL SUR, con terrenos de la sucesión de Benito Portillo, que fueron de Miguel Alvarado. Que el derecho proindiviso antes relacionado ubicado al rumbo poniente del inmueble mayor en proindivisión, tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS, de las colindancias siguientes: AL ORIENTE, con terreno de Luis Alonso Portillo Portillo, hoy de María Teresa Hernández viuda de Portillo, cerco de alambre de por medio; AL NORTE, con Isolina Torres Campos, ahora de Andrés Pineda, carretera de por medio; AL PONIENTE, con Lisandro Chávez; Juan Humberto Portillo, y Marcial Portillo, cerco de alambre de por medio, y AL SUR, con Antonia Cañas Viuda de Sorto, ahora de Domitila Alemán, río de por medio. Inscrito el derecho proindiviso a favor del compareciente, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número -----------------del Libro ---------------------, de Propiedad del Departamento de San Miguel; que el inmueble descrito no contiene ningún gravamen o servidumbre que afecte la porción acotada; y que conforme inscripción ya relacionada al tratarse de una cuarta parte de una sexta parte de la mitad, sobrepasa los diez cotitulares proindivisos que requiere la ley; que son éstas las  circunstancia por la cual tiene interés en determinar que se le declare separado de la proindivisión, y se delimite su inmueble; que se le reconozca  como exclusivo titular del mismo,  conforme el procedimiento establecido en la ley Especial Transitoria para la Delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión; se le tuvo por parte en las presentes diligencias al señor --------------------------------, y por señalado el lugar para recibir notificaciones; se procedió a incorporar la prueba documental que ofreció:  a) Original y copia Certificada de la escritura pública, que ampara el derecho proindiviso debidamente inscrita en el competente Registro de la Propiedad Raíz; Certificación extractada de la inscripción del derecho proindiviso, expedida por el Registrador Jefe Licenciado Santos Ferdinando Benítez, en San Miguel, el veintiséis de agosto de dos mil dieciséis; c) Ubicación Catastral del inmueble a acotar, a nombre del antiguo propietario Jeremias Portillo Rodríguez, expedida por el Instituto Geográfico y del Catastro en San Miguel, el veintinueve de agosto del año recién pasado; copia certificada del Documento Unico de Identidad y del Número de Identificación Tributaria del peticionario; asimismo ofreció como prueba testimonial la deposición de dos testigos de nombres: --------------------y  ---------------------------, de setenta y seis años de edad, y cuarenta y un años de edad respectivamente, ambos Agricultores, y con residencia y domicilio en Caserío El rodeo Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, portadores de sus Documentos Unicos de Identidad en su orden números: cero dos cuatro cuatro siete uno cero seis- uno, y cero cuatro uno cinco seis uno cuatro cuatro- siete, con tarjetas de Identificación Tributaria números: un mil doscientos cuatro- ciento once mil doscientos treinta y nueve- ciento uno- cuatro y un mil doscientos cuatro- cero setenta mil novecientos setenta y cinco- ciento uno- cinco respectivamente; quienes son propietarios de inmuebles cercanos a la porción a delimitar, según acta de las once horas del día seis de septiembre de dos mil dieciséis, se recibió la declaración de los testigos ofrecidos y juramentados que fueron dichos testigos en legal forma ofrecieron decir la verdad, manifestando llamarse como queda escrito y no tener interés ni incapacidad alguna para declarar en las presente diligencias, se procedió al  examen de los mencionados testigos: Interrogados que fueron los testigos  separado el primero del segundo, unánimes y conformes al interrogatorio CONTESTARON: Que conocen al señor -------------------------- desde hace mas de treinta años;  que conocen el terreno que se pretende separar de la proindivisión y delimitar a cuerpo cierto dicho inmueble, es de naturaleza rústica, comprendida en la Hacienda Santo Tomás, situada en el Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de la Villa de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel, y tiene un acotamiento especial siguiente: Con una extensión superficial de DOS HECTAREAS OCHENTA AREAS. Inscrito el derecho proindiviso a favor del señor José Antonio Portillo Portillo, en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, bajo el número ---------------- del Libro --------------------------------de Propiedad del Departamento de San Miguel;  que les consta que en el mencionado terreno ha ejercido dominio y  posesión el peticionario desde que lo adquirió por compra que le otorgó el señor ------------, el día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; hasta la fecha;  que dicho dominio, y posesión del inmueble en proindivisión, con el acotamiento respectivo, ha sido en forma quieta, pacifica y no interrumpida; que los actos de dominio y  posesión a que se refiere la pregunta anterior, ha consistido en cultivar el mencionado terreno, cosechar sus frutos, cortar madera, cercarlo, limpiarlo y habitar en la casa que se encuentra construida en el mismo inmueble; en fin ejercer sobre él todos los actos correspondientes  como  verdadero dueño, sin que ninguna otra persona le perturbe su dominio y posesión; que lo declarado le consta de vista y oídas.  Hago constar que los declarantes son dueños de bienes inmuebles rústicos, inscritos en el Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Oriente, a favor del señor Candelario Antonio, inscrito bajo el número OCHENTA Y UNO  del Libro SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO, Propiedad de San Miguel, y a favor del señor Pablo de Jesús Portillo Hernández, inscrita bajo la Matrícula número: OCHO CERO DOS DOS CINCO OCHO SIETE UNO- CERO CERO CERO CERO CERO, ASIENTO UNO, Propiedad del departamento de San Miguel, quedando de ello constancia en las diligencias. Según acta de las nueve horas del día doce de septiembre del año dos mil dieciséis, se ordenó  las publicaciones y se realizaron de la siguiente manera: Una publicación en el Diario Oficial de fecha veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis,Tomo cuatrocientos doce número ciento setenta y cinco  a página setenta y ocho; y por una vez en el Diario Mas, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis, a página trece. Comforme acta de las once horas del día treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se nombró para que practicara la identificación, reconocimiento de linderos y levantamiento topográfico del inmueble a delimitar al Ingeniero Civil -----------------------,  de cuarenta años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad número: cero dos millones seiscientos setenta y siete mil doscientos ochenta y cinco- tres, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: un mil trescientos veintitrés- ciento veinte mil trescientos setenta y seis- ciento uno- seis, y Tarjeta  expedido por el Consejo Nacional de la Arquitectura y la Ingeniería que lo acredita como Ingeniero Civil, número JC- tres cinco cuatro dos, quien fue juramentado según su saber y entender y expresó no tener ninguna incapacidad legal para desempeñar el cargo de perito agrimensor, conferido en el acta anterior de las diligencias, manifestó aceptar dicho cargo, protestando a la vez su fiel cumplimiento., en base al artículo ocho de la Ley Especial Transitoria para la delimitación de Derechos de Propiedad en Inmuebles en Estado de Proindivisión; quien recorrerá  el inmueble y hará la identificación, reconocimiento de linderos y levantamiento topográfico del terreno a previa cita por esquela de los actuales colindantes, por lo menos con ocho días de anticipación para que asistan si quisieren, so pena de nulidad. Para la práctica de esta diligencia se señaló las diez horas del día diecisiete de noviembre del año dos mil dieciséis, habiéndose citado a los actuales colindantes señores: Andrés Pineda; Teresa Hernández Viuda de Portillo; Domitila Alemán; Marcial Portillo; Juan Humberto Portillo y  Lisandro Chávez,  a quienes se les hizo las citas correspondientes en tiempo, dándose por enterado al firmar dichas esquelas y fueron identificados con los correspondientes Documentos Unicos de Identidad, las cuales se incorporaron a las presentes diligencias; al interesado -------------------; y al señor Fiscal General de la República, como representante de los intereses del Estado, conforme acta de las once horas y treinta minutos del día veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, y recibida la esquela de citación ese mismo día. Según acta levantada en el Cantón San Jerónimo, Hacienda Santo Tomás, Jurisdicción de Chapeltique, departamento de San Miguel, a las once horas y treinta minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, me constituí acompañado del Ingeniero nombrado Jaime Balmore Ramos, del Representante  de la Fiscalía General de la República, Unidad de la Defensa de los Intereses del Estado, Licenciado: LUIS MANUEL DIAZ SANCHEZ, en su carácter de Agente Auxiliar de la Fiscalía, y del interesado José Antonio Portillo Portillo; se agregó la Credencial con referencia uno seis dos seis- CBAD-dos mil dieciséis, de fecha dieciséis de noviembre del año recién pasado, y no así de los colindante no obstante estar legalmente citados, se procedió a identificar el inmueble proindiviso a delimitar, recorriendo por sus cuatro rumbos, cada una de las parcelas que la conforman, se constató que el inmueble es el mismo a que se refiere dicha solicitud, manifestó el Ingeniero agrimensor, que dará su dictamen y el plano correspondiente por separado para su presentación y aprobación en las oficinas de Catastro del Centro Nacional de Registro del departamento de San Miguel, quienes conformes con la diligencia, firmaron el acta correspondiente.  De conformidad con el artículo trece de la Ley Especial Transitoria para la Delimitación de Inmuebles en Estado de Proindivisión, y habiendo recibido el informe rendido por el perito agrimensor Ingeniero --------------, lo mismo que la resolución de aprobación del plano por la Oficina de Mantenimiento Catastral de éste departamento, con fecha diecisiete de enero del corriente año,  sin que se haya presentado oposición alguna, el suscrito notario RESUELVE: Declarase que la medida real del inmueble, objeto de la presente diligencia, el cual se encuentra dividido en dos porciones identificadas como Porción Uno, y Porción Dos, separados por la calle Nacional que de Chapeltique conduce a Sesori, con las capacidades superficial de cada porción: PORCION UNO, con un área de DIEZ MIL SETECIENTOS ONCE PUNTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS, y PORCION DOS, con un área de TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS,  cuya descripción íntegra es la siguiente: SEÑOR NOTARIO: --------------------------. Presente. Tengo a bien informarle sobre el peritaje para el cual fui juramentado por Usted, en forma legal, para la práctica de la mensura en un terreno rústico, situado en el Cantón San Jerónimo, Jurisdicción de Chapeltique, Distrito y Departamento de San Miguel,  la delimitación de dicho terreno; para tal efecto fue necesario e imprescindible el levantamiento del plano para determinar con la mayor precisión posible, la capacidad de cada una de las porciones de terreno. La práctica indica que para lo anterior sea posible debe localizarse los inmuebles  por todos sus rumbos y es así como se procede en seguida: "" Descripción técnica de los  inmuebles, propiedad del señor ---------------------: PORCION UNO
 segundos Este, con una distancia de trec, que es el punto donde se inició esta descripción. Que a ambas porciones  de terreno les da un valor comercial de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El suscrito Notario RESUELVE: Apruebase la presente diligencia de delimitación y acotamiento de derecho proindiviso, sobre los inmuebles descritos anteriormente;  protocolícese esta resolución y extiéndase el testimonio de ley, a efecto de que se le inscriba en el Registro de la Propiedad Raíz de la Primera Sección de Oriente, para que le sirva de legal titulo de dominio al interesado JOSE ------------------------------. Las diligencias originales se agregarán al legajo de anexos de mi libro de protocolo.  Por lo cual doy por terminada la presente acta que consta de seis hojas y leída que la hube íntegramente en un solo acto, la ratifico, firmo y sello. DOY FE. """"""""""" -----------------"""""" RUBRICADA """""" Hay un sello circular que dice: --------------------------. Notario. República de El Salvador """". En esta forma queda debidamente protocolizada la resolución que literalmente se ha transcrito, la cual se confrontó con su original y está conforme, contenida en seis hojas de papel simple. Así me expreso leo lo escrito íntegramente y por estar redactado conforme a mi voluntad, lo ratifico y firmo. DE TODO DOY FE.




